
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                           006-2018-00495
Demandante:                      Banco de Bogota s.A. Vs. José Edgar Jiménez

Anaya.
Proceso:                                Ejecutivo singular
Auto inter.                                 1107

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses

superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1° lvIODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C.

G.  del  P.

Capital $17.131.270

lntereses de mora 26/07/18 al 31/05/19 $3.724.795

Total $20.856.065

2° APROBAR la  liquidación  de crédito  por la suma de $20.856.065  hasta el

31 /05/19.

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                           024-2018-00700
Demandante:                       Banco de Bogota s.A. Vs.  Francisco Garrido

Carrero.
Proceso :                                Ejecutivo singular
Auto inter.                                 1106

Como quiera que se encuentra  pendiente de revisar la liquidación de crédito

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses

superiores a los permitidos por la ley. AsÍ las cosas, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parie

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C.

G.  del  P.

Capital $17.136.355

lntereses de mora  17/10/18 al 31/05/19 $2.707.830

Total $19.844.185

2° APROBAR la  liquidación  de crédito  por la  suma de $19.844.185  hasta el

31/05/19.

Jsr

St.i.reurlo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           06-2012-00525
Demandante:                       Banco popular. Vs.  Lyda Esneda paniquita Reina.
Proceso:                                Ejecutivo singular
Auto inter.                                1105

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses

superiores a los permitidos por la ley. AsÍ las cosas, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la pafte

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C.

G.  del  P.

Capital $24.180.302

lntereses corrientes 5/12/11  al 04/01/12 $351.622

lntereses de mora 05/01/12 al 31/05/19 $48.187.634

Total $72.719.558

2° APR0BAR la liquidación de crédito por la suma de $72.719.558  hasta el

31 /05/19.

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                           022-2018-00274
Demandante:                       Coopserp. Vs.  Claudia Milena Aguado A.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto lnterlocutorio:             1104

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  Ia  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

1.-APROBAR  la  liquidación  de  crédito  visible  a  folios  55-56  del  presente

cuaderno, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del  P.

2.- Por Secretaría procédase a la notificación del pagador de la demandada

para informarle el número de cuenta única, vía correo electrónico y librase el

oficio según lo ordenado en el numeral  1° del auto 710 visible a folio 53.

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                            022-2014-00681
Demandante:                       Banco popular s.A. Vs. Teresira Ángel  Espinosa.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1110

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que antecede,  el  Juzgado  adviene que  el  proceso  se  encentra  suspendido

con ocasión al trámite de insolvencia adelantado por la pasiva a la espera del

cumplimiento o no de acuerdo celebrado. AsÍ las cosas esta Oficina Judicial,

RESUELVE

1.- DEJAR sin efecto el traslado visible a folio 78 del presente cuaderno.

2.-  OFICIAR  al  Centro  de  Conciliación  Justicia  Alternativa  a  fin  de  que  se

sirvan informar el estado del acuerdo celebrado por la demandada TERESITA

ANGEL ESPINOSA con c.c.  38.940.642 con  respecto al  Banco Popular.  Por

secretaría líbrese y remitase la comunicación respectiva, teniendo en cuenta

los datos del Centro de conciliación obrantes a folio 73 vuelto.

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                             13-2014-00164
Demandante:                                       Gladys  Rios  Londoño.  Vs.  Luis Alfonso zapata.
Proceso:                                                  Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                              1109

Como quiera que se encuentra  pendiente de  revisar la  liquidación de crédito allegada por la pasiva,

el Juzgado,  observa que en la misma  no se están  aplícando los abonos como corresponde. AsÍ  las

cosas,  esta Oficina Judicial.

RESUELVE

® 1° MODIFICAR y actualizar la  liquidación  del crédito presentada  por la parte actora de conformidad

con  lo establecido con el  numeral  3 del art.  446 del C.  G. del  P.

Saldo Capital $3_175_000

Saldo lntereses de mora fol. 58 $1.360.309

Titulos pagados 2/19 $3.532.258

Saldo Capital $1.761.910.09

lntereses de mora 01/03/19 al 6/06/19 $120.926.02

Total $1.882.836.11

2° APR0BAR la  liquidación de crédito por la suma de $20.856.065 hasta el  31/05/19.

3°  Por  intermedio  del  ÁREA  DE  DEPÓSITOS  judiciales  de  los  Juzgado  Civiles  Municipales  de

Ejecución de esta ciudad,  procédase al  pago del siguiente título a favor de la abogada COLOMBIA

VARGAS  MENDOZA con c.c.  31.279.420.

Número del
Titulo

469030002350722

46903CX»2350723

46903C002350724

469030002350725

469o3om235o727

Documento
txmaridanie

31 900698

31900698

31 900698

3190ü98

31900698

Nombre

GLADYS  Rlos LONDONO

GLADYS  Rlos IONDONO

GLADYS  RIOS  LONDON0

GIADYS  RIOS  LONDONO

GLADYS  RIOS  LONDONO

Estado

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

Fecha
Constiiución

05/04/201 9

05"/2019

05/04/201 9

05"/2019

05/04/201 9

Fecha de
Pago

NO  APLICA

NO  APLICA

NO ApllcA

NO  APLICA

NO  APLICA

Va'or

%0 2CK,,00

$77 965,00

$5 384,00

$1  648,00

$48 548,00

Total= $293.751,00

NOTIFÍQUESE,
EI Juez'

/''           JOSER¿A                       SCALDERON-
JUZGADO SEXTO C                        CIPAL DE SENTENCI^S DE CALIEnEstadoNo.096dehoy10dejuniode2019.

se no"ca a las Mrtes e' :UEtc°Ra=t;:'[°Ar      ::Ci¿8si:e;S;;:ridi`ii,{;#;m

Jsr\



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                           025-2017-00455
Demandante:                      Banco de occidente s.A. Vs.  Productos Multicolor

S.A.S.
Proceso:                                Ejecutivo singular,
Auto  lnterlocutorio:             1113

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito visible a folio 159 del presente cuaderno,

de conformidad con el artículo 446 del C.  G. del  P.

Jsr

Sei.reürlo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           04-2017-00856
Demandante:                      Finesa s.A. Vs. Adriana Lucia valenzuela sarria Y

0tros.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1101

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR   la   liquidación   de   crédito   visible   a   folios   64-65   del   presente

cuaderno, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL Dl:  SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  096 de  hoy  10 de junio de  2019.

se  notifica  a  las  partes el  auto  anterior.

SECRETARIA

cmE*v]£i:"cT:ud:`á',o7ya:€á„

Jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali,  seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                            4-2018-00115
Demandante:                       Centro comercial El diamante p.H. Vs. Ashly

Liliana Meneses Recuero.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1100

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la  liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR   la   liquidación   de   crédito   visible   a   folios   31-33   del   presente

cuaderno, de conformidad con el ahículo 446 del C. G. del P.

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADo SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE. EJECUC.loN  DE SENTEN'CIA§\
DECALl                                                                 ,``.   ,`       `

`,`,`,`-!              ,,,t      =         'Á,        ,       ,

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           035-2015-00475
Demandante:                      Banco popular s.A. Vs.  Luz Amanda zam6ta.

E:i:::to:r.                             tE!eíc6ut¡VOS¡ngular                           (                  ,`,   r,
/                                                                                                                                                                                                           ,     í     ,,,     "

Como quiera qu`e` se encuentra pendiente de revjsar lá mq\u'-ida`éióri `de crédito

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se e;tár liquidahd,9S+in{ereses   ,, -9

superiores a los permitidos por la ley. Asi las cosas, esta Oficina Judicial.

'RESIJELVE      J-                    ¡=i,     ,                \„      u

1° MODIFICAR y-'actualizar la liquidación del cTédito`ipresentada por la parte
\

actora de conformida\d con Lio estabiecido con ei numérai 3 déi art, 446 d?i C.

G.delp.                                                                                                                                                                   ,            ,t,     ,l .... "    g-,Li,

Capital                \, $47.1i48.i398,i.,     !

lntereses de mora 5/11/14 al 31/05/19 $58.387.004

Tota l                             L S`105.535.402     `i

2° APROBAR la liquidación de crédito por la suma de $105.535.402 hasta el

31/o5/19.

•*r     jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           020-2017-00656
Demandante:                       Bancolombia y otro. Vs. Comerc.  lnternac.

lmpormundo S.A.S. -Cl  lmpormundo y Otro.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1117

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  visible  a  folios   106-109  del  presente

cuaderno, de conformidad con el artículo 446 del C.  G. del  P.

Jsr



REPUBLICA DE COL0lvIBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                            033-2012-00614
Demandante:                       Banco popular. Vs.  Luis Mario García Laverde.
Proceso:                                Ejecutivo singular
Auto inter.                                1099

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses

superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C.

G.  del  P.

®

Capital $16.125.503

lntereses corrientes 5/10/11  al 04/11/12 $170.393

lntereses de mora 05/11/11  al 31/05/19 $32.830.395

Total $49.126.291

2° APROBAR la  liquidación de crédito  por la  suma de $49.126.291  hasta el

31 /05/19.

Jsr

Carlos Eduardo SIlva Cuno
J = i-i ± ,_ ' ..'



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                            018-2016-00258
Demandante:                       Coop.  Multi. de Aporte y crédito solidarios. Vs.  Luis

Alberto Sánchez y Otra.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorjo:             1108

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

1.-APROBAR  la  liquidación de crédito visible a folios  106-108 del  presente

cuaderno, de conformidad con el aftículo 446 del C. G. del P.

®

2.-  Por  intermedio  del  ÁREA  DE  DEPÓSITOS  judiciales  de  los  Juzgado

Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  esta  ciudad,   procédase  al  pago  del

siguiente título a favor de  la COOPERATIVA MULTIACTIVA  DE APORTE Y

CREDITO SOLIDARIOS con  Nit.  890.304.581-2.

Número del          Documenlo
Titulo              Demandante

469030002344149            8903045812

469030002356274            8903045812

469030002360506            8903C)45812

Nombr®

C00PEfuTIVAMULTIACT
ENTIDAD
C00PEfuTIVA MULTIACT
ENTIDAD
COOPERATIVA  MULTIACT
ENTIDAD

Estado
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

Fecha           Fecha de
Constitución         Pago

26Í03m019

25/04/2019

06/05/201 9

Va'or

NO  APLICA            %05 935.00

NO APLICA             $333  874,00

NO ApllcA           S605 935,00



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali,  seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           21 -2017-00642
Demandante:                      Banco coomeva s.A. Vs. José schneider Londoño

González.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto lnterlocutorio:             1103

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR   la   liquidación   de   crédito  visible   a  folios   97-98   del   presente

cuaderno, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del  P.

Jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           27-2018-00616
Demandante:                      Conjunto Residencial cañaverales sector lll. Vs.

Liliana Lozano Facundo.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1102

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR   la   liquidación   de   crédito   visible   a   folios   42-44   del   presente

cuaderno, de conformidad con el ariiculo 446 del C. G. del  P.

Jsr
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                           032-2011 -00405
Demandante:                       Banco popular s.A. Vs.  Leidy Garcia Miranda.
Proceso:                                Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1115

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

•que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR   la   liquidación   de   crédito   visible   a   folios   78-80   del   presente

cuaderno, de conformidad con el aniculo 446 del C. G. del P.

EI Juez,

®

f

úEE-
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                            027-2016-00811
Demandante:                    5:.EE::areLS;AMS;:i::Sj:T:f:ii:.anco AV. Villas s.A-

Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:             1114

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito      ®

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el      ~

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la  liquidación de crédito visible a folio 71  del  presente cuaderno,

de conformidad con el ariículo 446 del C.  G. del  P.

EI Juez,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  seis  (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     34-2017-00246
Demandante:                                 Gloria lsabel zuluaga
Demandado:                                Jefferson  Rincón velez y otro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    2077

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

LIBRAR OFICIO  por Secretaría  al Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de Cali,  a fin

de informarles que la solicitud  de remanentes decretada dentro del  proceso de  la

referencia SI SURTE  los efectos legales,  por ser  la  primera  comunicación  que en

tal    sentido    se    allega    a    este    proceso.    Por    Secretaría    líbrese    el    oficio

correspondiente.

Lo anterior,  para que obre dentro del proceso Ejecutivo con,  radicado 034-2018-

00619.

JUZGADO  SEXTO  DE  E]ECUCIól`  CIV[l  MUNIC]PAL
SECRETARIA

En  Estado  No.096 de  hoy  10 de Junio de  2019,  se

not,f,caa[aspariese,a;;:;£::Í;ñjc§:§jd#Í;d%::„

SECRETARIO

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL  DEL PODER  PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  seis (06) de junio de dos mil  diecinueve (2019)

Radicación:                                      19-2016-00105
Demandante:                                 César Augusto Mazuera Murillo
Demandado:                                 Emincer velez
Proceso:                                          Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación:                    2081

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  para  que obre y conste en  el  expediente el  escrito  anterior,  allegado

por la apoderada del actor,  en el que informa que  la demandada  ha cancelado  los

intereses sobre el capital hasta el mes de abril.

NOTIFiQUESE

EI Juez,

JOSE RICARDO TORR CALDERON

JUZGADO SEXTO  DE  E]ECUCIÓN  CIV[L  MUN[C[PAL
SECRETARIA

En  Estado  No.096  de  hoy  10 de Junio  de 2019,  se

notifica  a  las  partes   el  auto  anterior.

sECRETARio           :::#:eg::.±EÍ)Íi!:aa?e::m

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                           10-2017-00487
Demandante:                       Bancolombia s.A. Vs.  Mauricio Morales Agudelo.
Proceso :                                 Hipotecario.
Auto  lnterlocutorio:             1112

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito visible a folio 101  del presente cuaderno,

de conformidad con el artículo 446 del C. G. del  P.

NOTIFÍQUESE,

EI Juez,

Jsr

®

JOSE  RICARDO TORRES CALDERON

]UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE  CALI

En  Estado  No.  096  de  hoy  10 de ]unio de 2019.

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.

SECRETARIA
I"*6ea®. ü® €'"qdo„

arlos E.Iuui.do
>®J(eLiru,¥'a cano



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                             11 -2016-00795
Demandante:                      Bancolombia s.A. Vs. Andrea paola Gómez

Ramirez.
Proceso:                                 Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:              1111

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito

que  antecede,  la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  visible  a  folios  156-157  del  presente

cuaderno, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del  P.

®



REPUBLICA DE 0COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    24-2017-00779
Demandante:                               Álvaro Hernán Gómez Rodríguez
Demandado:                                Kleyder Manuel Yepes cárdenas
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto  interlocutorio:                        1136

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

®

RESUELVE:

DECRÉTESE   el  embargo y retención  de  la quinta  parte del  excedente del  salario  mínimo

legal   mensual   vigente   y   demás   emolumentos   de   Ley,   que   devengue   el   demandado

KLEYVER    MANUEL    YEPES    CARDENAS,    identificado    con    cédula    de    ciudadanía

NNo.16.919.306,   como   empLeado   de   EXTRAS   S.A.   Limftar   el   embargo   a   la   suma   de

$6.600.000.        Oficiar    por    secretaria    indicando    los    23    dígnos    del    proceso    y    las

identificaciones  de  las  partes.   Lo  anterior  con  Dlena  observancia  de   lo  rmmado  en  el

artículo 298 del C.G.  del  Proceso.

Previniéndole   que   de   ommr   la   presente   orden   incumrá   en   La   sanción   prevista   en   el

parágrafo   2°  del   artículo   593   del   C.G.P,   tales   retenciones   deben   ser  consignadas  a

órdenes  de  la  Oficina  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  en  La  cuenta  de

depósftcs judiciales  No.  760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia  de  la  ciudad  de

Cali  y  código  de  dependencia  No.760014303000  a  favor  del  número  del  proceso  de  la

referencia,  además debe infomar el correo electrónico para notificacicmes futuras.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                    23-2015-00287
Demandante:                                Financiacol s.A.S
Demandado:                                  Alonso García Jaramillo
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    2075

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  para  que  obre  y  conste  en  el  expediente  el  escrito  anterior,  remitido

por   el   Juzgado   Cuarto   Civil   Municipal   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,

informando  que  solicitó  al  Juzgado  34  Civil  Municipal  de  Cali,  que  transfiera  los

títulos a la cuenta de este Despacho.



REPUBLICA DE 0COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                      14-2014-00721
Demandante:                              Amparo Acosta Rojas
Demandado:                                 llda Maria campaz Quintero y otra
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto  interlocutorio:                        1137

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo y  retención  de  los  dineros  que  en  cuenta  corriente,  de  ahorros,

CDT's,  y  otros  depósitos,  tengan  las  demandadas  lLDA  MARIA  CAMPAZ  QUINTERO  y

KAROL TORRES  CAMPAZ,  identificadas  con  CC.  No.31.979.072  y  1.143.832.969,  en  las

entidades  relacionadas  en  el  escrito  que  precede.  Limítese  la  medida  hasta  la  suma  de

$3.500.000.Librese   el   oficio   respectivo. Lo  anterior  con lena  observancia  de  lo

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.

Ppreviniéndoft3 que  de omitir La  presente orden  incumrá  en  La  sanción  prevista en  el  parágrafo 2° del  artículo  593 del  C G P,

tales  retenciones  deben  ser conslgnadas  a  Órdenes  de  ha  Oficina  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias de  Cali  en  la

cuenta  de  depósitos  judiciales  No.  760012041700  del  Banco  Agrarm  de  Colombia  de  ú  ciudad  de  Cali,  TEl\llEND0  EN

CUENTA  EL  BENEFIclo  DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  los  depósitos de  ahorros,  acorde  con  el  pronunciamiento

de  ka  Superintendencia  FinancLera de Colombia,  dentro de  los tres  @) días siguientes al  recibo del presente comunicado de

confomidad con el artículo 593num   10 y Paragrafo 2° del C.G   del Proceso

NOTIFIQUESE

JUZGADO SEXTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

En  Estado  No.096  de  hoy  10 de Junio de  2019,  se

nomaaiaspaftese'au:jjc§¥#r§ju:;:Ü::o:ii;v:¿#c:oD„

SECRETARIO

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE 0COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

13-2016-00803
Aurora García Sánchez
Vivian  Raquel Torres y otros
Ejecutivo Singular
2076

®

En  atención   a   la  solicitud   proveniente  de   la   parte  ejecutante,   relacionada  con   la  diligencia  de

secuestro  del  vehículo  embargado,  con  el  fin  de  atender dicho  pedimento  e  impulsar el  proceso,

este Juzgado,

RESUELVE:

1°`  COMISIONA;R  al  SECRETARI0  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DE  CALI,  o  qu.ier\  haga  sus

veces,  para  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestrc>  del  vehículo  de  placas  JIK600,    que  se

encuentra ubicado en la Calle 30N #2BN42 Parqueadero CIJAD SAS de la ciudad de Cali.

2.-  LA  ENTIDAD  GUBERNAMENTAL  COIvllsloNADA  QUEDA  AMPLIAMENTE   FACULTADA,

para   subcomisionar a  la  dependencia  administrativa,  que  considere  idónea  para  tal  propósito  y  si

es del caso hacerse acompañar de la fuerza püblica,  como de las demás autoridades y/o entidades

afines a  la  comisión,  tales  como;  Procuraduría,  Defensoría del  Pueblo,  lcBF,  etc.  SE  FACULTA al

comisionado  para  nombrar,   relevar  y  fijar  honorarios  al  secuestre  por  la  asistencia,  quien  será

nombrado de la lista vigente de Auxiliares de la Justicia.

3.-   OF{DENA;R   por   la   Secretar.ia   de   la   OFICINA   CIVIL   NIUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE

SEwrEWC/AS  DE CAL/,  la  expedición  del  respectivo  Despacho  Comisorio  con  todos  los  insertos

r\ecesar.ios, con destimo a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI,  para lo de su

cargo.    La   pane   interesada   gestionará   lo   pertinente   al   trámite   y   apohará   copias   y   demás

información  útil  para el éxito de la comisión.

4.-NO  ACCEDER  a  dar  trámite  al  avalúo  presentado  toda  vez  que  el  vehículo  no  se  encuentra



REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     30-2013-00404
Demandante:                                C.R. Cañaveralejo Etapa l
Demandado:                                 Carlos Alberto Rojas Torres y otro
Proceso:                                          Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación:                    2079

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   el   despacho   comisorio   No.06-038   remitido   por   la   Secretaría   de

Seguridad y Justicia de Cali, debidamente diligenciado, en consecuencia deberá la

Secuestre    señor(a)    BETSY    INES   ARIAS    MANOSALVA,    atemperarse    a    lo

dispuesto en el artículo 52 del C.G.P.

®

JUZGADO  SEXTO  DE  E)ECuclóN  CI`/II  MUN[CIPAl.
SECRETAR]A

En  Estado  No.096  de  hoy  10 de Junio  de 2019,  se

notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

S EC R ETARIO                                          '!Sá`."

CARLOS  EDUARDO

t-



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  seis  (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                      12-2017-00730
Demandante:              ,                 Comfandi
Demandado:                                 Julieth García porras
Proceso:                                          Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación:                    2078

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR el despacho comisorio No.080 remitido por la Secretaría de Seguridad

y Justicia de Cali, debidamente diligenciado, en consecuencia deberá el Secuestre

señor(a)  MARICEIA CARABALl  autorizada  por la entidad que funge como Auxiliar

de  la  Justicia  sociedad  MEJIA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS

SAS, atemperarse a lo dispuesto en el artículo 52 del C.G.P.

NOTIFIQUESE

EI Juez'

É Ri6ñFtE"®RRE>s cALDERON
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REPUBLICA DE 0COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  seis (06)  de junio de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                    21 -2008-00038
Demandante:                                 Edilma  Muriel vélez
Demandado:                                 Sociedad consorcio prethell
Proceso:                                           Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    2074

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   el   despacho   comisorio   No.06-040   remitido   por   la   Secretaría   de

Seguridad y Justicia de Cali, debidamente diligenciado, en consecuencia deberá el

Secuestre  señor(a)  LEONARDO  SALAZAR AYA  autorizado  por el  Representante

Legal   de   la   entidad   que   funge   como   Auxiliar   de   la   Justicia   sociedad   NIÑO

VASQUEZ  & ASOCIADOS  SAS,  atemperarse  a  lo dispuesto en  el  articulo  52  del

C.G.P.

-,-
NOTIFÍQUESE

EI Juez,
?

RRES CALDERON
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  seis  (06) de junio de dos  mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    29-2012-00480
Demandante:                                Banco Agrario de colombia s.A.
Demandado:                               Ferney vallejo vasquez y otro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:

®

La  parte  Ejecutante  manifiesta  que  ha  transferido  la  obligación  involucrada  dentro  del

presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito,  así como las garantías
hechas  efectivas  por  el  CEDENTE,  y  todos  los  derechos  y  prerrogativas  que  de  esa
cesión puedan derivarse desde el   punto de vista procesal y sustancial.

En consecuencia,   el Juzgado

RESUELVE
PRIMERO:   ACEPTAR   la   cesión   de   los   derechos   que   detenta   el   Banco  Agrario   de

Colombia a favor de CENTRAL DE  INVERSIONES S.A.

SEGUNDO:   TÉNER   como   demandante   para   continuar   con   el   trámite   del   presente

proceso  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.   con   NIT  No.860.042.946-5  para  todos  los

efectos    legales,    como   titular   o    subrogatario   de    los    créditos    y   garantías   que    le

correspondían al cedente  en este proceso.

TERCERO:  La notificación de la cesión a  la pahe ejecutada se surte por estado,  en  razón

a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.

CUARTO:     RATIFICAR    a    la    abogada    NUBIA    LEONOR    ACEVEDO    CHAPARRO

identificada  con  CC.  46.350.607  y  T.P.  28.959  del  C.S.J.  como  apoderada  judicial  de  la

parte  actora  cesionaria  en  los  términos  y  facultades  otorgadas  en  el  poder  inicialmente

allegado.

NOTIFIQUESE

_-_-_  _1

SEXTO DE E]ECuaóM C(VIL NUNICIPAL
SECRETARIA

En  Estado  No.096  de  hoy  10 de Junio de  2019,  se

not,f,caa|aspartese|autoaisá#,e:,ú,uftn',:i;.;íe;.`

S ECRETARIO                             Cbr7os ESg::¿rd£jljva am

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali,  seis  (06) de junío de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     21 -2009-00547
Demandante                                 Cooperativa EI Futuro Ltda.
Demandado                                 Diego Hernan Gómez zapata
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                         No.1141

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistímiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del  Proceso.

De  tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación   corresponde   al   07   de   abril   de   2017,   que   trata   sobre   el   auto   que

reconoce  una  personería  obrante  a  folio  59,  en  el  cuaderno  de  medidas  previas

corresponde a  la  notificada el 24 de junio de 2010,  sin que desde esa fecha  haya

ningún   trámite   pendiente,   como  tampoco   petición   elevada  en   pro  del   impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

estdblece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   dia   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. ..El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b)  Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso.  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno principal  cuya  notificación  data del  07 de

abril  de 2017,  por lo que  para estas  calendas,  se cumple el  presupuesto  indicado

Lrt



en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2° del art.  317 del C.G.  del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE  CALI

En    Estado   No.   096   de   hoy    10   de   junio   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

secretar,ocARLoSEDa::g!S!ñgnii£#P;Ías::o
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                      31 -2006-00938
Demandante                                 Refinancia s.A.S cesionaria del Banco colpatria Multibanca
Demandado                                Omar pastrana
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1138

MOTIV0  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Se  ocupa  la  instancia del  estudio de  las  actuaciones dentro del  proceso  up  supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con   base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del  Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación   corresponde   al   01   de  junio   de  2016,   que  trata   sobre   el   auto  que

reconoce   una   cesión   obrante  a  folio  69,   en  el   cuaderno  de   medidas   previas

corresponde  a  la  notificada el  27  de  abril  de 2017,  sin  que desde esa fecha  haya

ningún  trámite   pendiente,   como  tampoco   petición   elevada   en   pro  del   impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   noíificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con  sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  pariicular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno principal  cuya  notificación  data del  01  de

junio de 2016,  por lo que  para estas calendas,  se cumple el  presupuesto  indicado



en   la   norma,   para   proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Ivlunicipal  de Ejecución  de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas  en  la  pahe  motiva  de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Librense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al literal G del numeral 2° del an.  317 del C.G. del  Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE  SENTENCIAS DE C^LI

En    Estado   No.   096   de   hoy   10   de   junio   de   2019   se
nomcaaiaspanese'a:i;cri`t§;;;;i[Sn!cii%]e::m
secretarLO

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                      32-2014-00510
Demandante                                RF Encore cesionaria de Banco de occidente
Demandado                                Eliana Gómez  chávez y otro
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1139

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con   base  en

numeral 2° del Aftículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación   corresponde   al   06   de   abril   de  2017,   que   trata   sobre   el   auto   que

reconoce  una  cesión  de  derecho  obrante  a  folio  141,  en  el  cuaderno de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  24  de  enero  de  2017,  sin  que  desde  esa

fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como tampoco  petición  elevada  en  pro  del

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el articulo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral  2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuacíón es  la que obra  en  el  cuaderno  principal  cuya  notificación data del  06 de

abril de 2017,  por lo que  para  estas  calendas,  se cumple el  presupuesto  indicado



en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a   la  terminación   de  la  causa.     En

consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución  de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas  en  la  parie  motiva  de  esta

providencia,

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,   anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2° del ari.  317 del C.G.  del  Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

LDERON

]UZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS  DE  CALI

En    Estado   No.    096   de   hoy    10   de   ]unio   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto  anterior.

Secretario
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali,  seis (06) de junio de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación                                        11 -2008-00121
Demandante                                 Bancolombia s.A.
Demandado                                 Alexander Escobar polo
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1140

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se  ocupa  la  instancia  del  estudio  de  las  actuaciones dentro del  proceso  up  supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación corresponde al 02 de febrero de 2017, que trata sobre el auto que avoca

el conocimiento del proceso obrante a folio 69,  en el cuaderno de medidas previas

corresponde a  la  notificada  el  21  de  abril  de 2017,  sin  que desde esa fecha  haya

ningún  trámite   pendiente,   como  tampoco   petición   elevada  en   pro  del   impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el ahículo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. ..El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno principal  cuya  notificación  data del  02 de

febrero  de  2017,   por  lo  que   para   estas   calendas,   se   cumple  el   presupuesto

Lrt



indicado  en  la  norma,  para  proceder oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.

En consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  lvlunicipal  de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  parte  motiva  de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del aft.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión   y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del  Proceso.


